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HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano pasa a
informar el proyecto de ley referido en el epígrafe, de origen en mensaje de
S.E. el  Presidente de la República, calificado por S.E. el Presidente de la
República con urgencia “Suma”  con fecha 4 de junio de 2013, y que cumple
su primer trámite constitucional y reglamentario. 

Durante el tratamiento del proyecto de ley, la Comisión
contó con la asistencia y participación de las siguientes personas: ministro de
Vivienda y Urbanismo, señor Rodrigo Pérez; asesor del ministro, señor José
Ramón Ugarte y representantes de la Cámara Chilena de la Construcción,
señores  Gonzalo  Bustos  (asesor  jurídico),  Tomás  Riedel  (coordinador
territorial) y Fernando Herrera (presidente de la comisión de urbanismo de la
entidad). 

I.- CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS

1.- IDEA MATRIZ O FUNDAMENTAL DEL PROYECTO

La idea matriz del proyecto consiste en modificar la Ley
General  de  Urbanismo  y  Construcciones  en  materia  de  afectaciones  de
utilidad pública  de los  planes reguladores,  permitiendo que estos  puedan
establecer los trazados de los espacios públicos, y no solo de determinados
tipos de vías al interior de la ciudad.

 

2.-  NORMAS  DE  CARÁCTER  ORGÁNICO  CONSTITUCIONAL  O  DE
QUÓRUM CALIFICADO

Revisten el carácter de normas orgánico constitucionales
las siguientes:

1)  Del  artículo  59 de la  Ley General  de  Urbanismo y
Construcciones, propuesto por el numeral 1) del artículo 1° del proyecto de ley: 



a) El inciso sexto en relación a lo dispuesto en los incisos
tercero, cuarto y quinto del mismo artículo, en virtud de lo señalado en los
artículos 113 y 118 de la Constitución Política de la República.

b)  El  inciso  séptimo,  en  atención  a  que incide  en las
atribuciones de los tribunales de justicia, conforme al artículo 77 de la Carta
Fundamental. 

2) El artículo 2° permanente del proyecto, en virtud del
artículo 118 de la Constitución Política. 

3.- TRÁMITE DE HACIENDA

El proyecto no requiere ser conocido por la Comisión de
Hacienda.

4.- APROBACIÓN EN GENERAL DEL PROYECTO.

La iniciativa fue aprobada en general por la unanimidad
de  los  diputados  presentes  al  momento  de  la  votación,  a  saber,  señores
Browne,  don  Pedro;   García,  don  René  Manuel;  Jarpa,  don  Carlos  Abel;
Latorre, don Juan Carlos; Montes, don Carlos; señora Nogueira, doña Claudia;
y Norambuena, don Iván.

5.- DIPUTADO INFORMANTE.

Se designó Diputado informante al señor Pedro Browne
Urrejola. 

II.- ANTECEDENTES GENERALES

Descripción del Mensaje y sus fundamentos 

El proyecto de ley aborda lo relativo a las porciones de
terrenos, de dominio privado, que por decisión de la autoridad se declaran
“de  utilidad  pública”,  es  decir,  que  pasan  a  quedar  destinados  a  calles,
avenidas, plazas o parques por motivos de bien común.
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A) Breve reseña de la normativa relacionada con la
materia

Al  decir  del  mensaje,  las  declaratorias  de  utilidad
pública contenidas en los planes reguladores han sido materia de estudio y
de discusión desde muy antiguo, incluso antes de que Chile se convirtiera en
una república.

Centrando el  análisis  en épocas más recientes,  cabe
destacar que a contar de la dictación del decreto con fuerza de ley N° 345,
de 1931, los trazados viales y de espacios públicos, en general, quedaron
bajo tuición del gobierno en las áreas rurales, a través de la ley de caminos,
y de las municipalidades en las áreas urbanas, a través de sus planos de
urbanización,  ordenamiento  de  competencias  públicas  que  se  mantiene
hasta  hoy.  El  mencionado  cuerpo  legal  estableció,  a  nivel  nacional,  los
principios rectores de los trazados de las calles y espacios públicos, junto
con  declarar  “de  utilidad  pública”  las  porciones de  terrenos  privados que
quedaban dentro del trazado de dichas calles y espacios públicos, y fijar el
procedimiento para la incorporación de tales terrenos al dominio nacional.

Con  posterioridad,  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
224, de 1953, Ley General de Construcciones y Urbanización, mantuvo el
mismo  sistema  para  fijar  los  trazados  de  las  calles  y  espacios  públicos,
aunque incorporó la denominación de “Plano Regulador” en vez de Plano
Oficial  de Urbanización. Además, prescribió que las porciones de  terrenos
privados  que  quedaban  dentro  del  trazado  de  dichas  calles  y  espacios
públicos  quedaban declaradas “de  utilidad  pública”,  con  la  prohibición  de
efectuar en estas porciones nuevas construcciones. Por otro lado, mantuvo
también el procedimiento para la incorporación de tales terrenos afectos a
utilidad pública al dominio nacional. 

En 1976 se publicó  el decreto con fuerza de ley N°
458, vigente hasta hoy como “Ley General de Urbanismo y Construcciones”,
cuyo artículo 59 regula la materia sobre que versa el presente proyecto. 

La  citada  ley  refundió  en  una  sola  disposición  las
materias sobre afectaciones de utilidad pública. Al respecto, el  artículo 59
declara  de  utilidad  pública  todos  los  terrenos  consultados  en  el  Plan
Regulador Comunal, destinados a calles, plazas, parques u otros espacios
de tránsito  público,  incluso sus ensanches,  y  aquellos destinados para el
equipamiento  comunitario,  tales  como  escuelas,  hospitales,  jardines
infantiles,  retenes  de  Carabineros  y  oficinas  o  instalaciones  fiscales  y
municipales.

Agrega la disposición que en los terrenos afectos a la
declaración de utilidad pública, y mientras se procede a su expropiación o
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adquisición, no podrá aumentar el volumen de las construcciones existentes
a la fecha de aprobación del Plan Regulador.

A su  vez,  el  decreto supremo N°  47,  de 1992,  del
ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones, dispone en su artículo 2.2.1 que todo crecimiento urbano,
tanto  por  extensión  como  por  densificación,  requerirá  previamente  de  la
dotación  o  incremento  de  la  respectiva  urbanización,  en  relación  a  la
densidad que establezca el instrumento de planificación territorial respectivo. 

Al efecto, el artículo 2.2.2, del mismo decreto,  señala
que  para  satisfacer  las  necesidades  de  áreas  verdes,  equipamiento  y
circulación que se generen por el crecimiento urbano, sea por extensión y/o
por densificación, se cederán gratuitamente las superficies de terreno que
resulten  de la  aplicación  de  los  porcentajes  indicados  en  las  tablas
correspondientes. 

Respecto  a  las  necesidades  de  circulación,  es  decir
para espacio público, se establece una cesión gratuita obligatoria de hasta  el
30%  del  terreno  propio.  La  obligación  de  ceder  la  señalada  porción  de
terreno  afecta  a  utilidad  pública,  cuando  se  ejecutaba  una  nueva
construcción, se mantuvo sin variaciones.

En  2001  se  dictó  el  decreto  supremo  N°  75,  del
ministerio de Vivienda y Urbanismo, modificatorio de la Ordenanza y que
sustituyó  su artículo  2.2.1 por  un  texto  que estipula que se entiende por
urbanización  la  ejecución  o  ampliación  de  las  obras  de  infraestructura  y
ornato  señaladas  en  el  artículo  134  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones, que se desarrollan en el espacio público existente, al interior
de un predio en las vías contempladas en un proyecto de loteo, o en el área
del  predio  que  estuviere  afecta  a  utilidad  pública  por  el  Instrumento  de
Planificación Territorial respectivo. 

El artículo 2.2.4 de la Ordenanza dispone que, cuando
se  trate  de  proyectos  acogidos  a  la  ley  Nº  19.537,  sobre  copropiedad
inmobiliaria, cuyo predio esté afecto a utilidad pública por el Instrumento de
Planificación Territorial,  el  propietario estará obligado a urbanizar y ceder,
únicamente, la superficie del predio afecta a utilidad pública indicada en el
citado instrumento, con un máximo del 30% de la superficie de éste.

B) Normativa reciente sobre la materia 

Con el objetivo de resolver principalmente los casos de
terrenos  que  por  muchos años se  encontraban  afectos  a  declaratoria  de
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utilidad  pública  por  un  plan  regulador,  situación  que se  estimaba  injusta,
además  de  perjudicial  para  los  propietarios  de  estos  inmuebles,  que  no
podían  aumentar  el  volumen  de  construcciones  existentes  ni  recibir  una
indemnización a cambio del gravamen, se impulsó en la década de 2000 un
proyecto de ley. 

Fruto de ello fue la dictación de la ley N° 19.939,  de
2004,  actualmente vigente, que modificó de manera sustancial el concepto
de la declaratoria de utilidad pública, reemplazando íntegramente el artículo
59 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. Sobre el  particular
dispone lo siguiente: 

a. Las declaratorias de utilidad pública de los planes
reguladores no serán indefinidas en el tiempo, sino que tendrán un plazo de
vigencia.

b. Una  vez  cumplido  dicho  plazo,  el  alcalde
respectivo  deberá  fijar  las  nuevas  normas  urbanísticas  aplicables  a  las
porciones de terreno que antes estaban declaradas de utilidad pública. Lo
anterior en un plazo máximo de 6 meses, asignando al terreno las mismas
normas de los terrenos aledaños.

c. Los plazos de caducidad serán de diez años para
las vías expresas y de cinco años para el resto de las vías y los parques. (Lo
anterior es aplicable solo a nuevos planes reguladores y no a los existentes,
por efecto del artículo transitorio).

d. Los plazos de vigencia podrán prorrogarse por una
sola vez, solo en caso de las vías troncales y colectoras y de los parques de
nivel intercomunal. (No se incluyeron las vías expresas, las vías de servicio,
las vías locales ni tampoco los parques comunales). Dicha prórroga deberá
tramitarse mediante el procedimiento aplicable a las modificaciones de los
planes reguladores.

e. Una  vez  caducada  una  declaratoria  el  mismo
terreno no podrá ser nuevamente declarado afecto a utilidad pública.

f. Los  planes  reguladores  no  podrán  declarar  de
utilidad pública terrenos ubicados en el área rural.

C) Diagnóstico sobre los efectos de la ley N° 19.939.
Dictación de la ley N°20.331 

El mensaje subraya que comparte el motivo central por
el cual se dictó la ley N°19.939, en cuanto a hacer valer el principio de que
los bienes sociales deben ser de cargo de la sociedad en su conjunto y no
solo de algunos particulares. Lo anterior, especialmente teniendo presente
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que numerosas declaratorias de utilidad pública permanecían largos años
vigentes sin que se materializara el ensanche o apertura vial proyectado, y
sin que el propietario del inmueble recibiera una compensación cuando la
declaratoria  había  afectado  negativamente  el  valor  de  la  propiedad.  Sin
embargo, la aplicación de la ley ha dejado en evidencia que varios de los
supuestos que se tuvieron a la vista para su aprobación no tienen sustento
en la realidad, ya sea total o parcialmente.

El  supuesto fundamental era que las declaratorias de
utilidad  pública  siempre  representaban  una  carga  o  gravamen  para  los
propietarios de los predios en que una parte de este quedaba afectada por el
respectivo Plan Regulador, sin recibir compensación por dicha imposición.

La principal  medida que se estableció  en la  ley para
contrarrestar  lo  anterior  fue  fijar  plazos  de  caducidad  para  todas  las
declaratorias de utilidad pública, bajo el supuesto de que los organismos del
Estado  responsables  de  los  Planes  Reguladores,  que  afectaron  terrenos
para destinarlos a calles, avenidas, parques y demás espacios públicos, se
verían obligados a una de dos acciones: la primera, evaluar en detalle la
justificación de las afectaciones dispuestas en el respectivo Plan, en orden a
suprimir aquellas que no resultaren estrictamente necesarias; y, la segunda,
una  vez  resuelto  lo  anterior,  proveer  los  recursos  para  expropiar  las
porciones afectas de terrenos que cumplían la señalada condición de estricta
necesidad.

No obstante, el señalado supuesto principal o de fondo
no  resulta  efectivo,  por  cuanto  los  propietarios  de  los  terrenos  afectos  a
utilidad pública, en la mayoría de los casos, sí recibieron una compensación
junto con el gravamen, en términos tales que los beneficios adquiridos junto
con la afectación superan ampliamente el costo de la limitación. 

Esto ocurre porque los Planes Reguladores, cuando se
formulan o se modifican, prácticamente nunca afectan terrenos para utilidad
pública como una acción individual, sino que lo realizan al mismo tiempo que
otorgan  nuevas  normas  urbanísticas  a  los  mismos  terrenos,  reglas  que
permiten a su propietario disponer de su bien raíz de forma más amplia y
diversa que antes de la formulación o modificación del Plan. 

El  efecto patrimonial  para el  propietario es inmediato,
en cuanto a que, desde el mismo día en que se publica en el Diario Oficial el
nuevo Plan Regulador o su modificación, se produce un cambio en el valor
del terreno, debido a la disminución del valor de la porción que queda afecta
y al aumento del valor de la superficie no afecta.

El  balance de lo  anterior,  en  la  gran mayoría  de  los
casos,  es  positivo  para  el  propietario,  por  lo  cual  se  hace  necesario
reformular la disposición legal, en términos de identificar con precisión el real
problema, esto es, los casos en que efectivamente se produce una carga o
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gravamen sin adecuada compensación, resolviendo entonces, dichos casos,
sin variar la situación de quienes en realidad se vieron beneficiados por el
cambio de las condiciones urbanísticas.

Por otra parte, tampoco resultó efectivo el supuesto de
la misma ley sobre las acciones a tomar por parte de los organismos del
Estado responsables de los Planes Reguladores, las municipalidades en el
caso de los Planes Reguladores Comunales o los gobiernos regionales en el
de los Intercomunales.

Lo  anterior,  dado  que  en  su  inmensa  mayoría  las
afectaciones  de  utilidad  pública  para  calles,  avenidas,  parques  y  demás
espacios públicos eran, son y seguirán siendo indispensables.

Todos los Planes Reguladores se formularon haciendo
uso de dicha herramienta, estableciendo las áreas y zonas en que se podrían
levantar nuevas edificaciones, con un determinado tamaño y posibilidades de
usos, teniendo en cuenta que tales nuevas construcciones se ejecutarían al
mismo tiempo que los ensanches y aperturas de calles, sin las cuales los
sectores y barrios simplemente no podrían funcionar. 

En otras palabras, se trata de hechos inseparables, que
se dan sentido  mutuamente.  Por  ende,  no resulta  lógico  suprimir  uno de
ambos aspectos, como ha sido el resultado concreto de la ley N° 19.939, que
con menos calles no solo sigue permitiendo los mismos edificios, sino incluso
mayores, dado que ahora se puede construir en la porción de terreno que
estaba destinada al ensanche o apertura de la calle.

Por  otra  parte,  la  fijación  de  plazos  de  caducidad
tampoco  se  justifica  en  esta  materia.  Las  ciudades  son  realidades  que
permanecen no solo por décadas sino por siglos y su formación requiere
largos períodos, desde que se formula un “plan de ciudad” hasta que este se
materializa, plan que indispensablemente requiere “reservar” las porciones
de terreno involucradas en los trazados de espacio público. 

Respecto  del  supuesto  de  la  ley  N°19.939  sobre
expropiar los terrenos afectos a utilidad pública, los hechos demuestran que
no  tenía  base  razonable.  En  Chile,  desde  que  existen  las  ciudades,  la
formación de los espacios públicos no se ha realizado mediante expropiación
de terrenos, pues ello siempre ha constituido un mecanismo de excepción. A
modo  de  ejemplo,  en  las  últimas  décadas  sólo  se  ha  ocupado  para  la
construcción  de  las  autopistas  o  para  algunos  corredores  de  buses  en
Santiago, lo que representa un porcentaje ínfimo de los terrenos destinados
a  espacio  público  en  los  Planes  Reguladores.  Las  avenidas  y  las  calles
chilenas se han materializado cuando se construye en los terrenos privados,
que  a  cambio  del  derecho  a  construir  deben  ceder  gratuitamente  las
porciones  destinadas  a  espacio  público  junto  con  materializar  la  porción
calle. 
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En  otros  términos,  el  supuesto  de  que  habría  que
expropiar,  en  los  breves  plazos  que  estableció  la  ley,  todos  los  terrenos
afectos a utilidad pública de todas las ciudades chilenas, es muy difícil de
concretar.

Cabe agregar a los antecedentes expuestos que el año
2009 el Ejecutivo envió al Parlamento un proyecto modificatorio de la Ley
General de Urbanismo y Construcciones, específicamente de su artículo 59,
sobre la base de los problemas suscitados durante la aplicación de la ley
publicada  en  2004,  y  especificando  dos  aspectos  que  debían  ser
subsanados: 

1. Dificultad de aplicar prórrogas de las declaratorias.
2. Dificultades de actualizar los planes reguladores.

Se argumentó en la época que, ante el cumplimiento de
los primeros plazos de caducidad a contar del 14 de febrero de 2009, se
había detectado que una gran cantidad de municipios debería caducar las
declaraciones, lo que produciría una compleja situación, particularmente, de
aquellas vías que formaban parte de una propuesta de vialidad estructurante
en un plan regulador de cada ciudad, y que no habían sido consolidadas a
esa fecha. De concretarse en dichos casos el término de la declaratoria de
utilidad  pública,  podría  verse  afectada  la  ejecución  de  los  proyectos
planificados.

Por  tal  motivo,  el  proyecto  en  comento  contempló
inicialmente las siguientes modificaciones:

 Definir  un  sistema  de  prórrogas,  con
procedimientos  de  declaración  de  utilidad  pública  en  los  instrumentos  de
planificación, simplificados para facilitar su aprobación.

 Redefinir  la  facultad  de  hacer  una
declaración de utilidad pública, sobre un predio, una vez que ha caducado la
afectación.

 Además,  incorporar  una  disposición
transitoria para abordar la situación de aquellos instrumentos de planificación
que no alcancen a realizar las prorrogas.

La iniciativa legal en comento sufrió enmiendas durante
su tramitación, y en definitiva la ley N°20.331 se tradujo en un artículo único,
que renovó las vigencias de las declaratorias de utilidad pública a que se
refiere el artículo transitorio de la ley N°19.939, por el plazo de un año,  es
decir, hasta el 29 de enero de 2010.  

D) Objetivos del presente proyecto de ley
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A la luz de lo expuesto, y habiendo transcurrido 8 años
desde la aplicación de la ley N° 19.939, ha quedado manifiesta la necesidad
de fijar un ordenamiento más completo y preciso de las materias reseñadas,
dando  cabida  o  resolviendo  aspectos  importantes  que  requieren  mayor
profundidad y que influyen, significativamente, en el desarrollo urbano futuro
de nuestras ciudades. Es por ello que la iniciativa legal plantea los siguientes
objetivos:

-En primer lugar,  los planes reguladores deben poder
establecer,  siguiendo  la  definición  histórica,  los  trazados  de  los  espacios
públicos, concepto más amplio, y a la vez necesario, que el solo trazado de
determinados tipos de vías al interior de la ciudad.

De este modo, se podrá incorporar afectaciones de vías
locales e incluso menores como pasajes, de gran importancia en el tejido
urbano de  los  barrios,  especialmente  en casos de  loteos  o  conjuntos  de
viviendas sociales en que la conectividad tanto interna como con los sectores
aledaños es un atributo indispensable para su integración.

-Un  segundo  objetivo  es  aclarar  la  situación  de  las
propiedades que quedan con una afectación de utilidad pública, en términos
de que la prohibición de aumentar el volumen de una construcción, existente
antes de dicha afectación, se refiere solo a la parte de la construcción que se
emplaza en el área del terreno que se encuentra afecta a utilidad pública y
no a toda la construcción, especificando que ello en ningún caso impide la
obtención  de  las  autorizaciones  que  sean  necesarias  para  desarrollar
cualquiera de las actividades que admite el respectivo Plan Regulador. 

-Un  tercer  objetivo  es  acotar  el  ámbito  de  las
declaratorias al concepto de compensación, en el sentido de que no se podrá
provocar perjuicios económicos con las afectaciones a utilidad pública a los
propietarios  de  los  inmuebles,  considerando  al  efecto  todas  las  normas
urbanísticas aplicables al predio que se establecen junto con la afectación. 

Es importante señalar que tales casos de perjuicio son
minoritarios, dado que las afectaciones de utilidad pública, salvo contadas
excepciones, se producen en el marco de una modificación o formulación de
un plan regulador que, al mismo tiempo de fijar tales afectaciones, determina
condiciones urbanísticas nuevas para los terrenos afectados,  aumentando
sus  posibilidades  de  construcción  o  de  usos  de  suelo,  en  términos  que
compensan más que adecuadamente el perjuicio de la sola afectación sobre
una porción del predio.

El  presente  proyecto  de  ley  establece  las  medidas y
compensaciones que procederán en casos de perjuicio acreditado, abriendo
distintas  posibilidades  para  resolver  la  situación,  buscando  equilibrar  el
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legítimo  interés  del  particular  afectado  con  el  mérito  del  bien  público
involucrado.

-El cuarto y último objetivo es incorporar la facultad de
efectuar  trazados  viales  que  quedarán  con  carácter  de  declaratoria  de
utilidad  pública  en  todo  el  territorio  que  compete  abarcar  a  los  planes
reguladores,  incluida el  área rural  relacionada con los planes reguladores
intercomunales, permitiendo fijar reservas viales para el desarrollo futuro de
la ciudad o para las interconexiones entre distintos núcleos urbanos. 

III.- DISCUSIÓN GENERAL 

Durante  el  estudio  en  general  de  esta  iniciativa,  la
Comisión recibió la opinión del ministro de Vivienda y Urbanismo, así como
de varios expertos en la materia, cuyo testimonio se sintetiza a continuación:

1)  Señor  Rodrigo  Pérez  Mackenna,  ministro  de
Vivienda y Urbanismo

El secretario de Estado explicó que el proyecto de ley
viene a resolver un problema muy grave generado por la modificación, en el
año  2004,  del  artículo  59  de  la  Ley  de  Urbanismo  y  Construcciones,
especialmente en lo que se refiere a una errónea interpretación del concepto
de afectación de utilidad pública. Ya en 1931 la ley contemplaba tal tipo de
afectación, incluyendo la compensación, aspecto este último que se suprimió
en 1976, y que fue probablemente el origen del problema. Normalmente, las
declaraciones de afectación vienen acompañadas de cambios en la norma
urbanística, permitiendo una mayor densificación. Ahora bien, la ley que se
dictó en 2004 sobre la materia suponía que la declaración de afectación era
siempre perjudicial  para el propietario del terreno de que se tratara y, por
ende, debía establecerse un plazo para el ejercicio de dicha facultad. Ese
plazo se encuentra vencido en la actualidad, provocando una debacle, ya
que 6.500 hectáreas en aperturas de calles y avenidas, y 2.900 hectáreas en
ensanches,  han  caducado,  con  la  consiguiente  carga  para  el  Estado.  El
proyecto vuelve a afectar de manera indefinida las aperturas de avenidas, los
ensanches, los parques, plazas, etc., considerando, por una parte, la pérdida
de la porción de terreno para el propietario producto de la declaración de
utilidad  pública;  y,  por  el  otro,  y  como  contrapartida,  el  beneficio  que  le
reporta tal  declaración. Sólo en el  evento de que el balance de esos dos
factores  sea  negativo  para  el  propietario,  este  puede  reclamar  una
indemnización, para lo cual existen cuatro mecanismos.     
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2) Señor José Ramón Ugarte, asesor del ministerio
de Vivienda y Urbanismo.

Los trazados de los espacios públicos se materializan
de dos formas. Una de ellas, que representa el 90% de los casos, consiste
en la cesión gratuita de las partes de los terrenos que están afectas a utilidad
pública cuando se desarrolla una construcción en el  predio que tiene una
parte  afecta.  La  otra  posibilidad  (10%  restante  de  los  casos)  es  la
expropiación por parte de un organismo público, que puede ser el ministerio
de Obras Públicas (MOP), el Servicio de Vivienda y Urbanismo (SERVIU) o
una municipalidad. Esta segunda alternativa se da principalmente cuando el
MOP  expropia  para  efectos  de  los  caminos  públicos  concesionados
(autopistas),  o  bien  el  Serviu,  como  ocurrió  con  los  corredores  del
Transantiago.  Las  municipalidades,  en  forma  excepcional,  expropian  las
partes de los terrenos que están afectos a utilidad pública. 

Agregó  que  sólo  6  de  las  52  comunas  de  la  región
Metropolitana  lograron prorrogar  las  vías  expresas  dentro  del  plazo de 5
años que estableció la ley, y sólo 8 comunas a nivel nacional (de un total de
345)  alcanzaron  tal  objetivo.  Por  otro  lado,  ninguna  comuna  obtuvo  la
prórroga  respecto  de  los  parques,  cuyas  declaratorias  de  utilidad  pública
caducaron el 13 de febrero de 2011. Es importante señalar que la Contraloría
General de la República dictaminó el 30 de septiembre de 2012 que todos
los ensanches y aperturas de vías expresas caducaron, aunque se hubieren
prorrogado en los planes reguladores, debido a un defecto en el artículo 59
de la referida ley.  

En  la  región  Metropolitana  la  caducidad  de  las
declaratorias de utilidad pública afecta a 352 tramos de las vías, sin contar la
caducidad de los ensanches y aperturas de vías colectoras, de servicio y
locales.  Los  aludidos  tramos  involucran  2.103  hectáreas  de  terreno  para
aperturas y 922 hectáreas para ensanches. El costo actual de tales terrenos
es de 65.651.406 unidades de fomento (aperturas) y 56.647.142 unidades de
fomento (ensanches). A nivel comunal la situación es similar respecto de las
vías colectoras, de servicio y locales. Se está realizando un catastro a nivel
nacional sobre la materia, en las 233 ciudades y pueblos que cuentan con
plan regulador. 

Respecto al contenido del proyecto, indicó que lo más
relevante es el reemplazo del artículo 59 de la ley General de Urbanismo y
Construcciones. El eje conceptual del texto sustitutivo de dicho artículo es
que, en caso de comprobarse perjuicio por la declaratoria de utilidad pública,
la municipalidad o el gobierno regional, según corresponda, dentro del plazo
máximo  de  3  años,  deberá  compensar  al  propietario  en  la  medida  del
perjuicio causado, mediante una de las siguientes acciones:  1) Eliminar la
referida declaratoria, o disminuir el área afecta; 2) Compensar, mediante la
modificación de las normas urbanísticas aplicables al predio o conjunto de
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predios;  3)  Pagar  la  compensación  correspondiente,  o  4)  Iniciar  el
procedimiento de expropiación. 

En  cuanto  al  mecanismo  de  compensación,  se
establece una Comisión de peritos independientes, que determina el valor
del terreno antes de la primera afectación y lo compara con el valor actual.
Según el resultado de la evaluación, la comisión determina si procede o no la
compensación.  En caso afirmativo,  la  municipalidad correspondiente debe
ejecutar la medida compensatoria, o bien reducir o eliminar la declaratoria de
afectación, o iniciar el proceso de expropiación, en un plazo de dos años. Si
el  particular  considera  insuficiente  la  compensación  resuelta  por  la
municipalidad, podrá recurrir a la justicia.    

3)  Señor  Luis  Eduardo  Bresciani,  presidente  del
Colegio  de  Arquitectos  (Presentación  que  hizo  llegar  por  escrito  a  la
Secretaría de la Comisión)

El  Colegio  de  Arquitectos  comparte  la  propuesta  del
Ejecutivo en orden a eliminar la caducidad de las declaratorias de utilidad
pública.  También  valora  que  se  proponga  retrotraer  la  situación  de  las
declaratorias a lo dispuesto en los respectivos planes reguladores vigentes a
febrero de 2004.  Sin embargo,  las inscripciones de las propiedades y los
derechos de los propietarios que han adquirido terrenos desafectados, y lo
que es más grave, tratándose de los proyectos inmobiliarios aprobados o
construidos en el  referido lapso, plantean situaciones complejas.  Sobre el
particular, debe tenerse en cuenta que los municipios han debido renunciar a
los ensanches o aperturas de calles y a las áreas verdes contempladas en
los planes reguladores vigentes el 2004, situación que en muchos casos será
irreversible si no se dispone de una fuente de financiamiento especial. 

El Colegio de Arquitectos ha planteado, e insiste en la
necesidad de crear un fondo nacional, de administración regional, destinado
a  financiar  las  expropiaciones  derivadas  de  las  declaratorias  de  utilidad
pública contenidas en los planes reguladores comunales e intercomunales.
Dicho fondo permitiría  hacerse cargo de las situaciones que motivaron la
propuesta  de  caducidad.  Mientras  tanto,  se  propone  la  postergación
inmediata de los permisos de edificación, subdivisión y loteo, incluyendo los
anteproyectos, en todos los predios afectos a declaratoria de utilidad pública
para ensanches, aperturas de vías y formación de áreas verdes.    

4)  Señores  Gonzalo  Bustos,  Tomás  Riedel  y
Fernando Herrera, de la Cámara Chilena de la Construcción (CChC)
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El señor  Gonzalo Bustos (abogado jefe) dijo que la
CChC comparte uno de los principios orientadores del proyecto, en el sentido
que,  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la  ley  N°19.939,  ha  quedado  de
manifiesto la  necesidad de fijar  un ordenamiento más completo y preciso
sobre la materia en examen, resolviendo aspectos importantes que influyen
significativamente en el desarrollo urbano de las ciudades. 

Por ello, es positivo que se repongan las declaratorias
de utilidad pública, que pasan a ser indefinidas.

No  obstante,  las  declaraciones  de  utilidad  pública
indefinidas limitan de algún modo el derecho de propiedad. Al respecto, si
bien  el  proyecto  de  ley  no  representa  una  privación  per  se  del  aludido
derecho, puede afectar atributos esenciales del mismo, como la libertad de
disposición. Sobre este punto, lo medular es evaluar si las compensaciones
que se proponen en reemplazo del mecanismo de las declaratorias tienen un
efecto  de  garantía,  y  la  respuesta  a  esa  interrogante  es  negativa,  en
principio. El reparo fundamental de la CChC sobre este punto es el orden de
las compensaciones que fija el proyecto. A juicio del gremio, la expropiación
debería figurar en el segundo lugar, y no en el último, como lo establece el
proyecto.

Vinculado con lo anterior,  la CChC estima que no se
contempla un proceso de reclamación justo y transparente por las siguientes
razones: a) Se ejerce ante la misma autoridad que decretó la afectación; b)
La notificación de la afectación no cumple con los estándares adecuados. En
efecto, las personas deben enterarse mediante la publicación de la ley y,
posteriormente,  por  las  actualizaciones  del  Plan  Regulador;  c)  Se  fija  un
plazo  de  tres  años,  en  circunstancia  que  la  afectación  es  indefinida,
otorgándosele  tres  años  adicionales  a  la  autoridad  para  cursar  la
compensación  que  se  determine.  De  este  modo,  se  afectaría  el  debido
proceso, garantizado por el artículo 19 N°3 inciso sexto de la Constitución
Política.  A  la  luz  de  los  reparos indicados,  es  necesario  que el  proyecto
establezca  un  mecanismo  eficiente  y  suficiente  de  notificación  de  la
afectación  al  propietario.  En  segundo  lugar,  la  reclamación  debería
entablarse ante un tercero imparcial, y no la misma autoridad que dispuso la
afectación. Finalmente, hay que consagrar plazos razonables para reclamar
por el perjuicio.

Otra  observación  al  proyecto  se  refiere  a  que,  al
entregarse  a  la  ordenanza  general  la  fijación  del  procedimiento  para
modificar las normas urbanísticas que se planteen como compensación por
las  afectaciones,  se  vulnera  el  principio  de  reserva  legal,  ya  que  las
regulaciones  que  afectan o  limitan  el  derecho  de  propiedad  sólo  pueden
establecerse por ley, y no mediante el ejercicio de la potestad reglamentaria. 

En otra perspectiva, surgen problemas asociados a la
restitución automática de las afectaciones. En efecto, el texto sustitutivo del
artículo  59  de  la  LGUC vuelve  a  hacer  efectivas  todas  las  afectaciones
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vigentes a febrero de 2004, desconociendo el gran número de transacciones
y  proyectos  que  se  ejecutaron  en  dicho  período,  en  terrenos  cuyas
afectaciones habían caducado. 

Por  su  parte,  el  señor  Tomás  Riedel (coordinador
territorial) hizo  ver  que la  restitución  automática  de las  afectaciones por
declaratorias de utilidad pública traerá consigo graves problemas en algunos
casos,  como  -por  ejemplo-  tratándose  de  la  prolongación  de  la  calle  El
Tamarugo, en la comuna de Vitacura, región Metropolitana, respecto de la
cual  la  municipalidad  otorgó  un  nuevo  uso,  tras  la  caducidad  de  la
declaratoria  de  utilidad  pública.  Con  el  proyecto  de  ley,  tal  como  está
redactado, se van a generar problemas en este tipo de situaciones.

A su vez, el señor Fernando Herrera (presidente de la
comisión de urbanismo) explicó que la CChC está preocupada porque el
proyecto implica revivir la situación existente antes de la dictación de la ley
N°19.939, en materia de afectaciones de utilidad pública. A su juicio, no se
hizo en esta oportunidad un estudio acabado sobre las afectaciones que son
realmente  necesarias.  Además,  y  tal  como  lo  adelantó  el  abogado  del
organismo gremial, el proyecto no plantea de manera adecuada el tema de la
notificación a los propietarios afectados por la declaratoria. En este orden de
ideas, le asiste el temor de que muchos propietarios no alcancen a enterarse
de la afectación dentro del plazo que contempla la iniciativa legal. Por otra
parte, se mostró en desacuerdo con una de las premisas del proyecto, según
la cual la afectación implica un beneficio, en términos de un mayor valor o
constructibilidad, para los propietarios sobre el remanente del predio. Por el
contrario, estima que la regla general va a ser que los propietarios saldrán
perjudicados  con  la  declaratoria  de  utilidad  pública.  Según  lo  anterior,
debería  velarse  especialmente  por  la  protección  de  los  derechos  de  los
afectados y, en ese sentido, la primera medida de compensación debería ser
la  expropiación.  No  se  trata  de  desconocer  la  importancia  de  las
declaratorias; pero la carga que ello implica debe asumirla la comunidad y no
los particulares afectados. Finalmente, indicó que el carácter indefinido de las
declaratorias  va  a  provocar  que  los  municipios  no  otorguen  permisos  de
construcción en las fajas respectivas.      

************

En el marco de la discusión general, la mayoría de los
miembros de la Comisión valoró la iniciativa legal en informe.

El  diputado  señor  Browne indicó  que  el  proyecto
obedece a una necesidad. No cabe duda que en las ciudades hay terrenos
que  deben  densificarse,  y  para  ello  están  las  declaraciones  de  utilidad
pública. Lo mismo ocurre con los predios que hoy día están sin desarrollo, y
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luego se materializan como proyecto urbano. La complejidad radica en las
viviendas  que  son  objeto  de  una  declaratoria  de  utilidad  pública,  y  que
evidentemente  sufren  un  perjuicio  con  tal  declaración.  En  todo  caso,  el
proyecto  es  positivo,  pues  se  inscribe  dentro  de  la  noción  del  aporte  al
espacio público y asume que la trama urbana debe tener un sentido integral.

A  su  vez,  la  diputada  señora  Nogueira elogió  la
iniciativa del gobierno de legislar sobre la materia y, en especial, valoró el
sistema de compensaciones que ella contempla.   

Un punto de vista diferente sostuvo la diputada señora
Pascal,  quien  manifestó  varias  aprensiones  sobre  el  contenido  de  la
iniciativa  legal.  En efecto,  si  bien reconoció que es necesario  regular  las
áreas en proceso de expropiación y proteger las áreas verdes, también hay
que  ocuparse  de  los  derechos  de  los  propietarios  afectados  por  las
declaratorias de utilidad pública. En este sentido, el proyecto, en su opinión,
no  considera  la  pérdida  de  valor  de  los  terrenos  afectos.  Estrechamente
vinculado  con  lo  anterior,  hay  que  tener  presente  que  la  declaratoria  no
siempre aumenta el valor de los terrenos aledaños, como parece presumir el
proyecto; ello dependerá del espacio que le dejen al dueño. Acotó que el
mecanismo  de  la  notificación  a  los  propietarios  afectados  adolece  de
imperfecciones  y,  por  ende,  debe  ser  mejorado.  Por  último,  señaló  que,
debido a la falta de recursos, muchas municipalidades no han adecuado sus
planes reguladores a la dinámica de crecimiento de las ciudades. 

IV.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN PARTICULAR

El proyecto de ley en análisis consta de dos artículos
permanentes y cinco transitorios, que fueron objeto del siguiente tratamiento
por parte de la Comisión:  

Artículo 1°

El artículo 1° permanente del proyecto modifica la Ley
General de Urbanismo y Construcciones en sus artículos 59, 121,122 y 124
en el siguiente sentido:

“Artículo 1°.- Incorpóranse las siguientes modificaciones
en el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1976, del ministerio de Vivienda y
Urbanismo,  que  aprueba  la  nueva  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones:

1) Reemplázase el artículo 59 por el siguiente: 
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“Artículo 59.- Decláranse afectos a utilidad pública los
terrenos consultados en los planes reguladores comunales e intercomunales
destinados  a  vialidad,  parques,  plazas,  plazoletas  y  demás  espacios
públicos.  Los  trazados  de  las  afectaciones  de  utilidad  pública  deberán
detallarse en Planos Seccionales, que permitan a cualquier persona conocer
con precisión las porciones de los terrenos que quedan afectas.

En  la  parte  de  los  terrenos  que  esté  afecta  a
declaratoria de utilidad pública no se podrá construir ni aumentar el volumen
de las edificaciones existentes a la fecha de la declaratoria.

Cuando  se  trate  de  predios  en  que  no  es  posible
desarrollar  un  proyecto  de  densificación  y  se  compruebe  que  el  plan
regulador,  al  fijar  la  afectación,  produjo  una  disminución  en  el  valor  del
predio, deberá compensarse al propietario en la medida de dicho perjuicio,
considerando al efecto todas las normas urbanísticas aplicables al predio en
la situación actual, en comparación a la situación del mismo predio con las
normas anteriores a la afectación, conforme a las reglas que establecerá la
Ordenanza General.

En estos casos el propietario afectado deberá solicitar
dicha compensación, acompañando los antecedentes comprobatorios ante la
Municipalidad o el Gobierno Regional que fijó la declaratoria, dentro de un
plazo de 3 años desde la vigencia de ésta.

La autoridad señalada resolverá la solicitud, conforme a
los requisitos y procedimiento establecido en la Ordenanza General, en un
plazo  máximo  de  90  días,  salvo  que  requiera  la  presentación  de
antecedentes  adicionales,  en  cuyo caso dicho plazo se  contará  desde la
recepción de éstos.

En  caso  de  comprobarse  perjuicio,  en  los  términos
señalados,  la  Municipalidad  o  el  Gobierno  Regional,  según  corresponda,
dentro de un plazo máximo de 3 años, contados desde la declaración de
perjuicio, deberá llevar a cabo una o más de las siguientes acciones:

a) Eliminar  la  declaratoria  de  utilidad  pública,  o
modificar el área afecta, asignando al terreno las normas urbanísticas que
correspondan con dicha modificación o eliminación;

b) Compensar  a   los  propietarios  mediante
modificación de las normas urbanísticas aplicables al predio o conjunto de
predios; 

c) Pagar la compensación; o,

d) Iniciar  el  procedimiento  de  expropiación
correspondiente, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 83.

En  caso  de  disconformidad  con  la  acción
compensatoria resuelta por la autoridad, dentro de los 90 días siguientes a
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su notificación, el propietario afectado podrá recurrir judicialmente y solicitar
que se declare insuficiente la compensación resuelta por la autoridad y se fije
en  definitiva  el  monto  a  compensar,  aplicándose  al  efecto  el  mismo
procedimiento dispuesto en el artículo 14 del decreto ley  N° 2.186, de 1978,
que aprueba la ley orgánica de procedimiento de expropiaciones. En caso
que corresponda la autoridad deberá resolver la insuficiencia en un plazo de
90 días conforme a las alternativas que señala el presente artículo.

Lo  dispuesto  en  el  presente  artículo  no  afectará  los
procesos de expropiación autorizados en otras normas legales.

La Ordenanza General fijará las reglas y procedimiento
simplificado  para  modificar,  suprimir  o  reemplazar  los  trazados  de  las
afectaciones a utilidad pública que figuren en los planes reguladores, y para
adecuar o modificar las normas urbanísticas a que se refieren las letras a) y
b)  del  presente  artículo.  Con  todo,  dicho  procedimiento  contemplará  la
exposición pública de las propuestas por al menos 30 días y un plazo para la
recepción de opiniones u observaciones por parte de cualquier interesado. 

La  prohibición  de  aumentar  el  volumen  de  las
edificaciones existentes establecida en el inciso segundo no se aplicará en
caso de ampliaciones de viviendas o microempresas de hasta dos pisos de
altura,  existentes  a  la  entrada  en  vigencia  de  un  nuevo  plan  regulador,
conforme a las reglas que establecerá la ordenanza general.”. 

2)  Reemplázanse  los  artículos  121  y  122  por  los
siguientes:

“Artículo 121.- Para la obtención de las autorizaciones o
permisos que contempla la presente ley no será impedimento que una parte
de un predio se encuentre afecta a utilidad pública. La Dirección de Obras
Municipales podrá autorizar obras de reconstrucción parcial o alteración de
edificaciones en las franjas afectas a utilidad pública. 

Artículo 122.- En los antejardines fijados en los planes
reguladores  solo  podrán  efectuarse  las  construcciones  que  estén
expresamente  admitidas  en  la  Ordenanza  General  de  esta  ley  o  en  las
ordenanzas locales. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  podrán  autorizarse
construcciones provisorias, conforme al artículo 124.”.

3) Reemplázase el  inciso primero del  artículo 124
por el siguiente:
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“Artículo 124.- El Director de Obras Municipales podrá
autorizar la ejecución de construcciones provisorias hasta por el plazo de tres
años, bajo las condiciones que se establezcan en el respectivo permiso. Para
la  ampliación  de  dicho  plazo  o  nueva  autorización  se  requerirá  la
conformidad previa  de la  Secretaría  Regional  respectiva del  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo.”. 

Puesto en votación el artículo 1°, fue aprobado por
la  unanimidad  de  los  diputados  presentes  señores,  Browne,  García,
Gutiérrez (don Romilio) Hales y Norambuena. 

Artículo 2°

El artículo 2° permanente del proyecto, modifica la Ley
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  con el  objeto  de  adecuar  su
artículo 33, a los cambios introducidos en la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, según se establece en el siguiente texto:

“Artículo  2°.- Reemplázase  el  inciso  segundo  del
artículo 33 de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
cuyo texto refundido, coordinado,  sistematizado y actualizado fue fijado por
el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2006, del Ministerio del Interior, por el
siguiente:

“Sin embargo,  para materializar  los espacios públicos
contemplados en el Plan Regulador Comunal, conforme al artículo 59 de la
Ley General  de Urbanismo y Construcciones,  las municipalidades estarán
facultadas para adquirir bienes raíces por expropiación.”.

Puesto en votación el artículo 2° permanente, este
fue aprobado por la unanimidad de los diputados presentes, señores
Browne, García, Gutiérrez (don Romilio) Hales y Norambuena. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

“Artículo primero.- Sin perjuicio de las definiciones que
establezca la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, para los
efectos de la presente ley se entenderá por terrenos destinados a espacio
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público aquellos señalados con tal destino en el respectivo Instrumento de
Planificación Territorial, ya sea en sus planos o en su ordenanza, vigentes al
13  de  febrero  de  2004,  o  bien,  tratándose  de  Planes  Reguladores
Comunales, los que se hubieren determinado con dicho destino mediante
modificaciones posteriores  del  Plan  aprobadas conforme al  procedimiento
establecido  en  el  artículo  43  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.”.

Puesto en votación el  artículo  primero transitorio,
fue aprobado por la unanimidad de los diputados presentes, señores
Browne, García, Gutiérrez (don Romilio) Hales y Norambuena. 

“Artículo  segundo.-  Las  modificaciones  que  se
introducen por esta ley al decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, Ley
General de Urbanismo y Construcciones, no afectarán a los anteproyectos
aprobados ni a los permisos otorgados antes de la fecha de su entrada en
vigencia,  salvo  indemnización  o  expropiación  conforme al  decreto  ley  N°
2.186, de 1978, sobre procedimiento de expropiaciones.”.

Puesto en votación el artículo segundo transitorio,
fue aprobado por la  unanimidad de los diputados presentes señores
Browne, García, Gutiérrez (don Romilio) Hales y Norambuena. 

“Artículo tercero.- El plazo de 3 años para solicitar una
compensación  conforme  al  artículo  59  que  mediante  la  presente  ley  se
incorpora al  decreto con fuerza de ley N° 458,  de 1975,  Ley General  de
Urbanismo y  Construcciones,  en  caso  de  propietarios  de  predios  que  se
encuentran afectos a utilidad pública en la fecha de publicación de esta ley
en el diario oficial, se contará desde dicha fecha de publicación.”.

Puesto  en  votación  el  artículo  tercero  transitorio,
fue aprobado por la unanimidad de los diputados presentes, señores
Browne, García, Gutiérrez (don Romilio) Hales y Norambuena. 

“Artículo cuarto.- La prohibición de aumentar el volumen
de las edificaciones existentes en las partes de los terrenos afectos a utilidad
pública, establecida en el inciso segundo del artículo 59 que se incorpora al
decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y
Construcciones,  no  se  aplicará  en  caso  de  ampliaciones  de  viviendas  o
microempresas  de  hasta  dos  pisos  de  altura,  existentes  a  la  fecha  de
publicación  de la  presente  ley,  conforme a  las  reglas  que  establecerá  la
ordenanza general.”.

Puesto en votación el artículo cuarto transitorio, fue
aprobado  por  la  unanimidad  de  los  diputados  presentes,  señores
Browne, García, Gutiérrez (don Romilio) Hales y Norambuena. 
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“Artículo quinto.-  Para los efectos de confeccionar los
Planos Seccionales a que se refiere el inciso primero del artículo 59 que se
incorpora al decreto con fuerza de ley N°458, de 1976, que aprueba la Ley
General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  el  ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  proveerá  la  planimetría  necesaria,  sin  costo  para  las
Municipalidades que así lo requieran.

Asimismo,  a  través  de  las  secretarías  regionales
ministeriales, prestará los apoyos técnicos que requieran las Municipalidades
para la confección y aprobación de los citados planos seccionales.”.

Puesto en votación el artículo quinto transitorio, fue
aprobado  por  la  unanimidad  de  los  diputados  presentes,  señores
Browne, García, Gutiérrez (don Romilio) Hales y Norambuena. 

V.- ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADOS POR
LA COMISIÓN.

No hay. 

VI.- INDICACIONES DECLARADAS INADMISIBLES.

No se presentaron indicaciones al proyecto. 

**************

Como consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  y
por las otras consideraciones que dará a conocer en su oportunidad el señor
Diputado  Informante,  la  Comisión  de  Vivienda  y  Desarrollo  Urbano
recomienda aprobar el siguiente

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1°.- Incorpóranse  las  siguientes
modificaciones  en  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  458,  de  1976,  del
ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba la nueva Ley General de
Urbanismo y Construcciones:

1) Reemplázase el artículo 59° por el siguiente: 
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“Artículo 59°.- Decláranse afectos a utilidad pública los
terrenos consultados en los planes reguladores comunales e intercomunales
destinados  a  vialidad,  parques,  plazas,  plazoletas  y  demás  espacios
públicos.  Los  trazados  de  las  afectaciones  de  utilidad  pública  deberán
detallarse en Planos Seccionales, que permitan a cualquier persona conocer
con precisión las porciones de los terrenos que quedan afectas.

En  la  parte  de  los  terrenos  que  esté  afecta  a
declaratoria de utilidad pública no se podrá construir ni aumentar el volumen
de las edificaciones existentes a la fecha de la declaratoria.

Cuando  se  trate  de  predios  en  que  no  es  posible
desarrollar  un  proyecto  de  densificación  y  se  compruebe  que  el  plan
regulador,  al  fijar  la  afectación,  produjo  una  disminución  en  el  valor  del
predio, deberá compensarse al propietario en la medida de dicho perjuicio,
considerando al efecto todas las normas urbanísticas aplicables al predio en
la situación actual, en comparación a la situación del mismo predio con las
normas anteriores a la afectación, conforme a las reglas que establecerá la
Ordenanza General.

En estos casos el propietario afectado deberá solicitar
dicha compensación, acompañando los antecedentes comprobatorios ante la
Municipalidad o el Gobierno Regional que fijó la declaratoria, dentro de un
plazo de 3 años desde la vigencia de ésta.

La autoridad señalada resolverá la solicitud, conforme a
los requisitos y procedimiento establecido en la Ordenanza General, en un
plazo  máximo  de  90  días,  salvo  que  requiera  la  presentación  de
antecedentes  adicionales,  en  cuyo caso dicho plazo se  contará  desde la
recepción de éstos.

En  caso  de  comprobarse  perjuicio,  en  los  términos
señalados,  la  Municipalidad  o  el  Gobierno  Regional,  según  corresponda,
dentro de un plazo máximo de 3 años, contados desde la declaración de
perjuicio, deberá llevar a cabo una o más de las siguientes acciones:

a)  Eliminar  la  declaratoria  de  utilidad  pública,  o
modificar el área afecta, asignando al terreno las normas urbanísticas que
correspondan con dicha modificación o eliminación;

b) Compensar a los propietarios mediante modificación
de las normas urbanísticas aplicables al predio o conjunto de predios; 

c) Pagar la compensación; o,

d)  Iniciar  el  procedimiento  de  expropiación
correspondiente, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 83.

En  caso  de  disconformidad  con  la  acción
compensatoria resuelta por la autoridad, dentro de los 90 días siguientes a
su notificación, el propietario afectado podrá recurrir judicialmente y solicitar
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que se declare insuficiente la compensación resuelta por la autoridad y se fije
en  definitiva  el  monto  a  compensar,  aplicándose  al  efecto  el  mismo
procedimiento dispuesto en el artículo 14 del decreto ley  N° 2.186, de 1978,
que aprueba la ley orgánica de procedimiento de expropiaciones. En caso
que corresponda la autoridad deberá resolver la insuficiencia en un plazo de
90 días conforme a las alternativas que señala el presente artículo.

Lo  dispuesto  en  el  presente  artículo  no  afectará  los
procesos de expropiación autorizados en otras normas legales.

La Ordenanza General fijará las reglas y procedimiento
simplificado  para  modificar,  suprimir  o  reemplazar  los  trazados  de  las
afectaciones a utilidad pública que figuren en los planes reguladores, y para
adecuar o modificar las normas urbanísticas a que se refieren las letras a) y
b)  del  presente  artículo.  Con  todo,  dicho  procedimiento  contemplará  la
exposición pública de las propuestas por al menos 30 días, y un plazo para la
recepción de opiniones u observaciones por parte de cualquier interesado. 

La  prohibición  de  aumentar  el  volumen  de  las
edificaciones existentes establecida en el inciso segundo no se aplicará en
caso de ampliaciones de viviendas o microempresas de hasta dos pisos de
altura,  existentes  a  la  entrada  en  vigencia  de  un  nuevo  plan  regulador,
conforme a las reglas que establecerá la Ordenanza General.”. 

2)  Reemplázanse  los  artículos  121°  y  122°  por  los
siguientes:

“Artículo 121°.- Para la obtención de las autorizaciones
o permisos que contempla la  presente ley no será impedimento que una
parte de un predio se encuentre afecta a utilidad pública. La Dirección de
Obras  Municipales  podrá  autorizar  obras  de  reconstrucción  parcial  o
alteración de edificaciones en las franjas afectas a utilidad pública. 

Artículo 122°.- En los antejardines fijados en los planes
reguladores  solo  podrán  efectuarse  las  construcciones  que  estén
expresamente  admitidas  en  la  Ordenanza  General  de  esta  ley  o  en  las
ordenanzas locales. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  podrán  autorizarse
construcciones provisorias, conforme al artículo 124.”.

3) Reemplázase el inciso primero del artículo 124° por
el siguiente:
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“Artículo 124°.- El Director de Obras Municipales podrá
autorizar la ejecución de construcciones provisorias hasta por el plazo de tres
años, bajo las condiciones que se establezcan en el respectivo permiso. Para
la  ampliación  de  dicho  plazo  o  nueva  autorización  se  requerirá  la
conformidad previa  de la  Secretaría  Regional  respectiva del  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo.”. 

 Artículo 2°.- Reemplázase el inciso segundo del artículo
33 de la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional  de Municipalidades, cuyo
texto refundido,  coordinado,   sistematizado y actualizado fue fijado por  el
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2006, del Ministerio del Interior, por el
siguiente:

“Sin embargo,  para materializar  los espacios públicos
contemplados en el Plan Regulador Comunal, conforme al artículo 59 de la
Ley General  de Urbanismo y Construcciones,  las municipalidades estarán
facultadas para adquirir bienes raíces por expropiación.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- Sin perjuicio de las definiciones que
establezca la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, para los
efectos de la presente ley se entenderá por terrenos destinados a espacio
público aquellos señalados con tal destino en el respectivo Instrumento de
Planificación Territorial, ya sea en sus planos o en su ordenanza, vigentes al
13  de  febrero  de  2004,  o  bien,  tratándose  de  Planes  Reguladores
Comunales, los que se hubieren determinado con dicho destino mediante
modificaciones posteriores  del  Plan  aprobadas conforme al  procedimiento
establecido  en  el  artículo  43  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.

Artículo  segundo.-  Las  modificaciones  que  se
introducen por esta ley al decreto con fuerza de ley N° 458, de 1976, Ley
General de Urbanismo y Construcciones, no afectarán a los anteproyectos
aprobados ni a los permisos otorgados antes de la fecha de su entrada en
vigencia,  salvo  indemnización  o  expropiación  conforme al  decreto  ley  N°
2.186, de 1978, sobre procedimiento de expropiaciones.

Artículo tercero.- El plazo de 3 años para solicitar una
compensación  conforme  al  artículo  59  que  mediante  la  presente  ley  se
incorpora al  decreto con fuerza de ley N° 458,  de 1976,  Ley General  de
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Urbanismo y  Construcciones,  en  caso  de  propietarios  de  predios  que  se
encuentran afectos a utilidad pública en la fecha de publicación de esta ley
en el diario oficial, se contará desde dicha fecha de publicación.

Artículo cuarto.- La prohibición de aumentar el volumen
de las edificaciones existentes en las partes de los terrenos afectos a utilidad
pública, establecida en el inciso segundo del artículo 59 que se incorpora al
decreto con fuerza de ley N° 458, de 1976, Ley General de Urbanismo y
Construcciones,  no  se  aplicará  en  caso  de  ampliaciones  de  viviendas  o
microempresas  de  hasta  dos  pisos  de  altura,  existentes  a  la  fecha  de
publicación  de la  presente  ley,  conforme a  las  reglas  que  establecerá  la
Ordenanza General. 

Artículo  quinto.-  Para  los  efectos  de confeccionar  los
Planos Seccionales a que se refiere el inciso primero del artículo 59 que se
incorpora al decreto con fuerza de ley N°458, de 1976, que aprueba la Ley
General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  el  ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  proveerá  la  planimetría  necesaria,  sin  costo  para  las
Municipalidades que así lo requieran. 

Asimismo,  a  través  de  las  secretarías  regionales
ministeriales, prestará los apoyos técnicos que requieran las Municipalidades
para la confección y aprobación de los citados planos seccionales.”.

-------°-------

Sala de Comisión, a 5 de junio de 2013.

Tratado y acordado en sesiones de fechas 10 y 17 de
abril; 15 de mayo y 5 de junio de 2013, con la asistencia de las diputadas
señoras  Claudia  Nogueira  Fernández  y  Denise  Pascal  Allende;  y  de  los
diputados  señores  Pedro  Browne  Urrejola;  René  García  García,  Romilio
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Gutiérrez Pino, Carlos Abel Jarpa Webar,  Patricio Hales Dib, Juan Carlos
Latorre Carmona e Iván Norambuena Farías. 
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